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España. Dirección general de la Real Lotería

Cerciorada la Junta de la Real Loteria, de quanto
han representado algunos administradores ... a fin
de saber lo que deben practicar con los pagarés
que reciban con números duplicados ... Ha
acordado que si despues de haver remitido... las
últimas listas ... recibiesen pagarés con número o
números duplicados deben poner á su espalda ...
Me remito a los números que consten en la lista
original del Archivo de la Real Direccion ...

[Madrid : s.n., 1774].
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ERCIORADA LA JUNTA DE LA REAL LOTERIA, 
DE OUANTO HAN REPRESENTADO ALGUNOS ADMINISTRADORES DEL MISMO KAMO DEL KEYNO, 
á fin de saber lo que deben practicar con los Pagarés que reciban con Números duplicados, en tiempo que la in
mediación al dia de la Extracción, no permita se puedan difplicar aquellas jugadas a otros folios, en conformidad 
de lo prevenido en orden de 4 . de Enero del corriente afío 5 y teniendo presente la misma Junta, que la dupli
cación de los Números de los Pagarés, procede muchas veces , de que en las Listas de la Dirección están igualmente 
duplicados , porque con la confusión délos muchos que concurren á jugar en los últimos días en que se recibe Juego 

M & g — « ~ para cada Extracción , suelen equivocarse los Administradores al tiempo de sentar las jugadas en los Libros , o Listas 
aue remiten i la Real Dirección, y no pueden hacer el confronto de los resquentros con los Libros, y de estos con las Listas según esta 
mandado , para que no haya equivocación alguna : HA CONSIDERADO , que uno de los medios precisos para que se eviten dichas equi
vocaciones (en que son interesados los mismos Ju|adores) es el que estos coadyuven por su parte a la tranquilidad que exsige el buen desempeño 
H a S I no^guardando á jugar en los últimos dias en que recibe Juego j respecto á que pueden hacerlo en otros, por estar habiertas las 
Administraciones á las horas mas cómodas en el discurso, de cada Extracción. . T-, ' i n v ^ 

Y ensn conseauencia HA ACORDADO; que si después de haver remitido los Administradores del Reyno las ultimas Listas a la Dilec
ción Gener I 3^%^ , ^ N t W o , ó NúLeros duplicados, deben poner i su espalda (fuera del "gar de Sello ) M remrto 
Ths Número aue consten en la Lista original del Archiba de la Real Direceion ; con cuya expresión , firmada del Administrador a quien 
corresponda, sê  entregarán á los Interesados > debiendo retener , ó percibir de estos el precio que corresponda a las jugadas / por los 
Números aue expresaren los Pa-arés, hasta cerciorarse del modo como están puestas en las Listas originales ; a cuyo fin hará el Admi-
d s t X Z ^ l c cL\l% pregunta en Carta de Oficio al Caballero Director, expresando , de qué Números , y Promesas cons-

n las ¿ I f e ^ , y Libro de la Administración , y á qué folios; y si se les dijese, que en las Listas consta a nnsma duphea-
de Números, deben fons idLse inútiles, y sin ninguna fuerza los duplicados, y ni se cargará su importe á los Administradores, m 

l0S ̂ Z ^ r ^ L ^ X dfrkir̂  reciben los Administradores, después de haver remitido las últimas Listas i la 
Dirección General f como queda dicho ) fuesen hechas i Terno solo , y después de excluidos los Números duplicados que consten en as L.stas, 
cu dasen tres i b me'os de los comprehendidos en las de Doncellas, y distintos unos de otros; se devo verá solo i los Jugadores el importe 
de los Números duplicados, que lo estuviesen también en las Listas originales; por quanto puede ganarsexl Terno, con solos los tres Números; 
y no quedando 2 íes Números útiles, que se requieren para poder ganar el Terno , se devolverá á los Jugadores lo que huviesen p.gado por 

t0da P e S ; t .S '^tt ÍfZ y Tmbo , y después de excluidos de las Listas los Números duplicados, quedasen dos útiles 
.obmente e c o b r a r á n dichas jugadas por de' Ambo solo , y se devolverá á los Jugadores el exceso , que huvieren pagado por los duPU-
o d o T ^ que si de los Números que quedasen útiles en las Listas, y Pagarés resultase ganancia, se les pagara. 

Y sTdkhas Sadas fuesen hechas á Ambo solo , y después de excluidos los Números que no pueden jugarse ,-no quedasen los dos útiles 
aicnas jugaa. j ^ W á á 4 Jugadores el importe de toda la jugada i en el concepto de que si algún Jugador 

no hava nlncmn Número duplicado : deberán los Amimstradores dar cuenta de tono a rajunca, cun ICUUMUU - ^ 7 - — 
£ jardas s e l " ^ puestas e'n los resquentros, y Libro de la Administración, y refiriendo al mismo tiempo los nombres y demás cir
cunstancias de los Jugadores, para que con vista de todo pueda la Junta resolver lo mas conveniente. 
y C O N M O T I V O D E H A V E R A D V E R T I D O L A M I S M A JUNTA, 

r A.. A. l i c T W a , míe se remiten á la Real Dirección , suelen ponerse Números del Noventa arriba , sin embargo de que no 
^ n " ^^^^^«rS^ , que compre enden l L i s , , de Do„c=UM : HA ACORDADO ASMSMO ; ̂  ningu, 
AHminkrrfdor admita iuaadas con Números del Noventa arriba, ni las remitan a la Real Dirección. , r . Q^ÍO ob^nt efeu i d o que debe ponerse para precaver toda equivocación se pusiesen Números delNoventa arriba en as Listas que se re-

' ciben ̂  h DreccSn (en tiempo que no puedan duplicarse aquellas jugadas á otros folios, sin este defecto) y se advirtiese, que dichas jugadas ueron 
1 e c h ^ que dlpues de excluidos de ellas losNúmeros que tengan del Noventa amba,quedan tres a lo menos de los comprehendi
dos en k Lista'd^ Doncellalj se imprima el Pagaré con los tres Números útiles que consten en la Lista original, y con la promesa referida meánn-
T á aue s o r s u f i c l ^ ^ después de excluidos de dichas jugadas,los Números 
qu n T p S nTug S en la LisL original iofamente dos delNoventa abajo, se impriman los Pagarés con ellos, y con la promesa de Ambo 
que nu pucucu jug ^ 4 v ^ W r ™ ^olo nuede manarse el Ambo ̂  v no el Terno,, aunque se huviese ugado. 

f eccion los res h ^ q ^ r e q u i e r e n para poder ganar elTerno,se borrarán del todo dichas jugadas; y lo mismo deberá hacerse quando las jugadas SrÍctofSbo 0T0 i dSpues de'excluidos los Números que no pueden jugarse no quedaren los dos útilesque se requieren para ganar el Ambo. 
Y como enTemeiant s casos solo pueden ganar los Jugadores con los Números útiles que se huviesen impreso en los Pagares, y las cantidades 

cue ror e Z ^ > - n arreglo I las promesas de las Listas originales; se les dirá de la Dirección á los Administradores 
rpecti ¿ T a s t Í I borradi por inútiles, para que devuelvan su importe á los Jugadores; y losNúmeros de Noventa arriba que se 
huvies rexdu df de las Listas (con referencia de los folios á que correspondan las jugadas) para que devuelvan igualmente a los interesados el exce-
^ o u h^V%l por ellos ; en atención á que quedan sin ninguna fuerza y á que solo se es cargará a dichos Administradores lo corres-
nondiente á los Números del Noventa abajo que comprehendieren los Pagares, y Listas originales de la Dirección. _ 
^ - ¿ t f ^ l^ORDADO, si llgun Jugador no quisiese recibir el importe de los ̂ ' ^ C j ^ , ^ • ̂ p r ^ ^ ^ k̂ ifocirardc 
en las Listas acaso porque en los resquentros, y Libros de las Administraciones no haya ninguno de dichos Números, y procediese la diferencia de 
W I o ^ tiempo de formar las Listas; deberán (sin embargo) los Administradores entregar a los Jugadores los Paga-
r H ^ ^ á dichas Jugadas , poniendo en ellos la media firma , y rubrica que previene la Instrucción de 
S de O c t 4 r ^ setenta y tres; y dar cuenta á la Junta de todo lo ocurrido (sin perdida de Correo) expresando las jugadas 
según h t n en l o a r o s , resquentros , y Pagárél, con expresión de sus folios, y del nombre , y demás circunstancias de los Interesados, a 

t c l ^ l d ^ vuuran enterarse en su contenido, Madrid doce de N o m b r e de m i seteaentos setenta y quatro. 

\ (Es cofiA/di snQriimdfds im^mifio 

D . Agustín 'Ramón "Pereyra 
)squera. 
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